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Apreciado/a partícipe: 

Nos complace informarle que se ha acordado nombrar un asesor de inversiones para el 
fondo SABADELL URQUIJO PATRIMONIO PRIVADO 5, FI (en adelante, “el Fondo”), del que 
usted es partícipe, con el objetivo de obtener unas mejores recomendaciones de inversión. 

En este sentido, le comunicamos que se ha suscrito un contrato de asesoramiento con 
Urquijo Gestión, S.A., S.G.I.I.C., Sociedad Unipersonal, entidad inscrita en el registro de la 
CNMV de Sociedades Gestoras de IIC con el número 1. 

La contratación del servicio de asesoramiento entrará en vigor transcurrido, como mínimo, 
treinta días desde el envío de esta comunicación y una vez se inscriba la correspondiente 
actualización del folleto en los registros de la CNMV. 

Cabe señalar que el citado asesoramiento no implica la delegación por parte de Sabadell 
Asset Management, S.A., S.G.I.I.C., Sociedad Unipersonal de la gestión, administración o 
control de riesgos del Fondo y que los gastos derivados de dicho asesoramiento serán 
soportados por esta Sociedad Gestora. 

Si desea ampliar esta información, puede ponerse en contacto con su gestor o ir a su 
oficina, donde le informarán acerca de todo aquello que precise. 

Atentamente, 


